
archivamos / número 88 (02/2013)

ace un par de meses, los com-
pañeros de la Association des
Archivistes Français (AAF)
<http://www.archivistes.org/>
lanzaron una campaña para
exigir que el nuevo Reglamen-
to de protección de datos que
se está debatiendo en el Parla-
mento Europeo no incorpore
unas disposiciones que, en
aras de defender el “derecho
al olvido”, conduzca a la elimi-
nación sistemática de todos los
datos personales que manejan
las organizaciones públicas y
privadas.

Podéis adheriros y firmar la
petición a los eurodiputados
en Change.org <http://www.
change.org/fr/p%C3%A9titions
/citoyens-contre-le-projet-de-r%
C3%A9glement-europ%C3%
A9en-sur-les-donn%C3%A9
es-personnelles-eudatap>. 

Os invitamos a que leáis y
difundáis el texto de la misma
–que ofrecemos en la página
siguiente traducido y levemen-
te modificado (se han elimina-
do las referencias exclusivas a
Francia)–, y que lo remitáis a
los eurodiputados españoles
<http://www.europarl.europa
.eu/meps/es/search.html?country
=ES>, para que hagan suya
esta reivindicación.�
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Sr/a. eurodiputado/a.

Para impedir que los grandes operadores privados de Internet (Google,
Facebook, etc.) puedan conservar y utilizar datos personales, la Comisión
Europea y el Parlamento Europeo pretenden aprobar una solución radical: un
reglamento que obligará a todos los organismos públicos y privados a destruir
o despersonalizar estos datos en un corto plazo, una vez la actividad que
justificó su recogida haya llegado a su fin. La Comisión quiere garantizar así a
los europeos un derecho al olvido que protegerá aparentemente su vida
privada. Este Reglamento se referirá a los datos personales en cualquier
forma, papel o digital. Se aplicará de manera inmediata y se impondrá en las
legislaciones nacionales vigentes.

¿Ha terminado usted sus estudios? Su escuela o universidad eliminará sus
datos inmediatamente, no importará si los puede llegar a necesitar años mas
tarde. ¿Vendió su casa? Los servicios del catastro destruirán las huellas de su
propiedad. ¿Dejó su empresa? Esta suprimirá inmediatamente los datos que le
conciernen: ¿cómo reclamará sus derechos más tarde? Cada persona tendrá
que preocuparse de sus propios datos, ¡no cuente ya con el servicio público o
con su empleador!

Es evidente que la utilización de datos personales a espaldas de los
ciudadanos y con fines comerciales, que ha sido facilitada por las técnicas
informáticas, tiene que ser combatida por todos los medios. Sin embargo, la
destrucción sistemática de esos datos o su despersonalización para impedir
posibles derivas sería como matar moscas a cañonazos. En vez de apoyar la
conservación de nuestro patrimonio y su acceso en condiciones que respeten
los derechos individuales, Europa, aparentemente por nuestro bien, nos va a
imponer una amnesia colectiva.

Recoger y conservar datos de carácter personal con fines patrimoniales
(históricos) o jurídicos más allá de las necesidades que conducen a su creación
significa garantizar a los ciudadanos el acceso a la información y proteger al
mismo tiempo los elementos esenciales de su vida privada es un deber de las
democracias, que disponen desde hace tiempo de leyes estrictas al respecto.

Europa no debe prohibir la conservación de datos. Al contrario, Europa debe
garantizar su protección y su difusión de forma controlada. Tiene que
asegurar a los ciudadanos que se usarán los recursos técnicos, financieros y
humanos necesarios –incluida la presencia de profesionales cualificados–, 
para la adecuada gestión de esos datos.

Para evitar una decisión irreparable, pedimos a la Comisión Europea que
suspenda la aprobación de este Reglamento y profundice en el debate, e
instamos a todos los sectores afectados de cualquier país europeo a hacer la
misma petición.

Atentamente, 

[Tu nombre]


